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AxUoolo 1.® Lea leyes obligarán «n la Peninsula, lelas 

■uearBs y Canarias, i los veínie diae de su ^romaigación, 
» su alla» HO se diipmtieae otra 00aa. Se entiende beoha la ■ 

t onialgatiión el üa en qa» termina La inseroión de la ley 1 
eiWal. !

Art. 8.® Lq lanoraaoía de la» leye», no excusa de su 
♦*mbUnüente.

Art.fl,® ijHg leye» no tendrán electo retroactivo, si no 
-••Puaieten Lo coatrario. (Oédíjí sini oiprete) 
la ®** decreto de 4 dé Suero ce 1883 y U Beal orden 
" ’ te Agoste de 1091, disponen no se otorgue por la» cor- 
J’iacwne# provincial ea ni municipale» ningún ttocumento 
I. ’ÍB que loa rematantes presenten tos recibos

labar satieieono ios derechos de inserción de tos anuo-
de aubasUa en la Saseta de Mad/ñd y Boonri» 0»Icial, [
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/réméré nwiía, 9S cfniiiwe» it pe»<*a.
Se publica todos los dias, axeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamodiatameuts qne los ares, Aloalde# 
y 8ecretark>» reciban este “BOLimi, Íitpoadiin qne se fije 

un ejampler en «i sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dei utmero siguiente

Las Levee, ótaenes y séunoioe que se maúdec páblioat 
en los Soütiw« O/hia^ea e» bail de remiur al .Jsfe^ifmo 

i, respective, per ouyp conducto se ps^ar^n á les oci. ores o* 
io» mencionados periódicos. . \

(Ordene» de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ootubre de 1854).
Los seflors» Socreurio» cuidarán bajo eu mas estreoba 

tesDonwbilidBd, de conservar Ice námoro» do ewe Acie rm, 
coleocionados pare su encuaderaacidD, quo deberá vsrifl- 
oareoal final de cade afio. .

Adtbbtikcia. Conlormeoon la condioion 4. 501 pn^ 
no one ba servido do base pare la eabteta, nose mserlsra 
nincaa anuncio que sea i instenoie de parte sin quo ai»- 
nao loe interesades el importe de ea publicftciOE, a rezOU 
de 25 céntimos por Linea o parto de olla, y la venta de nu
mero» sueltes i 88 céntimos.

^Qsibcia del Cansiia Je Bistros
(Gocela del 6 de Octubre)

88. MM. el Rey y la Reina Re

vente (Q. D. Q.^ y Augusta Real 
^aoiilia, continúan en esta Corte 

^^h novedad en su importante sa- 
lu

^NISTERIO DE HACIENDA

BEAL ORDEN 
^iato eí expediente y l eoorso de al- 

* pro OJO vides por Diifia Dolores 
^^Cohez de la Fuente y Aloáctara con- 
^^® «1 acuerdo de la Delegación de Ha- 
^^^eda de Málaga, oonfirmatorio de 

^La liquidación por el impuesto de 
^^^feohos reales, impugnada por la in-

aanltaudo que por escritora otor- 
^*da en la villa de Archidona en 3 de 
^'tze último, la recurrente compró á 
^’fia Dolores y Doña Eloisa Conejo 
po^ ®,**'’* rústica, cuyo dominio útil 
^j wuai y proiadiviao lee oerrespon- 

*> Conocida por Marisudsna, situada 
^^ ®s términos de las Monteras y Vi- 
tab **** '^*^ Trabuco, la coa! fiooa es
tío * ®^®^*da oon cierto censo enfitéa- 
j ® ’8 favor de la compradora, como 
^"^ña del dominie directe, oonsclldán- 
^faT’ ^^'^ oonseoueacia de dicho oon- 
, ° de Venta, en una sola persona em- 

dominios:
Result,ando qua presentada dicha es- 

*** '^ Oficina liquidadora de Ar- 
Ona, ésta, de conformidad oon lo 

,®®OÍ>tuado en el artículo 36 del re- 
^^^tuento del impuesto, estimó que el 

“ato ocmprendla dos couvenoioaes 
do^**?’ *‘ ÍEopnesto, y por tanto, giró 
^ ® liquidaciones, una por el concepto 
ds j'^'®^’^® y Ott» >or el de extinción 
de j®“®°^o real, números 13 y 16 del 
j^^ » tarifa, importantes respeotiva- 

®ut6 300 y 41 pesetas 63 céntimos, 

cuyo ingreso en el Tesoro se verificó 
en 7 de Abril último.*

Resultando qoe no oosformándose la 
interesada con la liquidación oorres- 
pondiente a! concepto de extinción del 
derecho real da oenso. acudió al Dele
gado de Hacienda en instancia fecha 
10 del citado mes de Abril, solicitando 
que se dejara sin efecto, y fundando en 
pretensión en que, conforme al art. 35 
del reglamento del impuesto, ó una so
la convención no puede exigirse más 
qne el pago de nn solo derecho, por lo 
que no existiendo en el contrato de re- 

1 ferencia más convención que la enaje- 
1 ' nación de] dominio útil, no procedía 
. liquidar la oanoelaoión del censo enfi

téutico, la cual es oonseoaenoia de la 
consolidación del dominio pleno en la. 
compradora come dueña que era del 
directo, siendo además aplicable al ca
su por analogía la exención que res
pecto á Ia oanoelaoión de la hípeteoa 
por adjadicaoión de la finca hipotecada 
al acreedor establece el art. 8.° del Re
glamento:

Resaltando que la Delegación de Ha
cienda, por acuerdo de 20 de Mayo úl
timo, qne filé notifioado á la interesada 
un 25 del mismo mes, desestimó la 
pretensión de aquélla por considerar 
qne la transmisión del dominio útil y 
la oonsiguiente oanoelaoión del censo 
enfitéutico constituyen dos oonvenoio- 
nís distintas, á las cuales, y oon arre- 
glo al art. 36 citado, son aplicables los 
dos respeotivos conceptos de la tarifa, 
compraventa y extinción de derecho

Resultando que Doña Dolores Sán
chez de la Fuente, en escrito da 3 de 
Junio último dirigido á este Ministe
rio, recurre en alzada contra el men
cionado acuerdo d.e primera instancia, 
reproduciendo los razonamientos ante
riormente alegados:

Vistos loe artículos 3.’, 7.*, 33 y 36

I
del reglamento de 1* de Septiembre 
de 1896 y los artioulos 62 y 86 del re 
glamesto de procedimientos dé 16 dé 
1 Abril de 1890:

Couaidersudo que interpuesto el re
curso dsntro de los quince días siguien
tes al de la notificación de! acuerdo 
apelado, y previo pago de las cuotas 
liquidadas, lo ha sido en tiempo y for
ma hábiles, y procede sn admisión 
á tenor de lo prevenido en el regla- j 
mentó de prooedimientos antes citado:

Considerando que en la escritura que j 
motiva este expedients no ee contiene 
otro noto ó oonvenoión sojeta al im 
pnesto, que la enajenaoión del dominio 
útil de la finca Mariaodana, hecha por j 
las enfitentae é la daefta del dominio 

?

directo Dofia Dolores Sánchez de Ia 
Fuente; pues sí bien es cierto que por 
oonfundiree en la compradora los dere
chos y obligaciones del censatario y 
censualista, se reproduce la extinción 
del enfiteusis, tal resultado es oonse- 
onencia ó efecto legal imprescindible 
de la enajenación del dominio útil, á 
tenor da ¡o que en cuanto ai modo de 
extinguirse las obligaciones establece 
el articulo 1.192 del Código civil; pero 
sin qne tal hecho constituya ana oon* 
vención ó estipulación independiente 
de la venta:

Considerando qne ai la razón y fun
damento del impuesto en la transmi
sión de bienes y derechos reales, es 
visto que en el presente caso Dofia Do
lores Sánchez de la Fuente, aparte la 
adquisición del dominio útil que ha ai* 
do objeto de liquidación independien
te, ningún derecho adquiere por la oan
oelaoión dal censo enfitéutico que pue
da servit de base á la exacción dal im
puesto por tal concepto, pnes la extin
ción legal de aquel derecho real en na
da aumenta el que como ¿nefia del do
minio directo le pertenecía entes, por 
ouya razón y conforme á lo que pre
ceptúa el artículo 33 del reglamento, 
no hay términos hábiles do exigir á di- 
oha señora impuesto alguno por dicho 
acto:

Considerando que ai las dispoaioio- 
ses por qne el impuesto se rige no han 
previsto da nn modo expreao el oseo, 
al declarar el articulo 8/ exenta del

impuesto la extinoión del derecho real 
• de hipoteca en el caso de adquirír Is 
' finca hipotecada el acreedor hipotecs- 
1 río, exención que es funda precisa- 
' mente en la contusión de los derechos

y obligaciones de deodor y acreedor, 
estableoe no criterio legal qoe por ana
logía es de perfecta aplioaoión al oaso 
presente, por el principio juridico de 
qua donde exista idéntica razón debe 

. 1 aplicaree la misma disposición;
ol S. M. 01Rby(Q D. G.), y en au nom 

i bre la RbiNa Regente del KeÎDo, de
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y con lo informado 
por la de lo Coctenoioso del Estado, 
se ha servido acceder á lo solicitado 
por Dofia Dolores Sánchez de la Fuen
te y revocar, en oonsecoenoia, el aouor
do de la Delegaoión de Hacienda de 
Málaga, reconociendo à la recurrente 
el derecho á la devolución de lee ano* 
tas satisfechas por extinción del dere
cho real, á cuya rosoluoión deberá dar
se carácter general para lus casos aná
logos.

De Seal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid 14 de Septiembre de 1897,— 
N. Reverter,
Sr. Director general da Oontribuoiones 

directas.
("Gaceta^ de! día 3.)

MINISTERIO DE MARINA

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis-

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIII, y como Rxiux 
Regente del Reino,

Vengo en conceder Ia Oran Cruz de 
la Orden del Mérito naval, con distin
tivo blanco, libre de gastos, á D. Ma
nuel de Ciria y Vinent, Marqués de 
Cervera y de Villa Itre, por servioios 
prestados á la Marina,

Dado en San Sebastián á veinte y 
siete de Septiembre de mil oohooientos 
noventa y eiete.-MABIA CRISTINA.
— El Ministro de Marina, Joté ^«ria 
de Beránger,

(“Gaceta„ del día 2.)
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2 8OI,«TIN OFICIAL Pif. LA FROVIKOIA DK CORDOBA.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 3085

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Priego ocasiona la construcción del trozo primero de la ®^!? 

de tercer orden de Priego al Salobral, se ha rectificado por la Alcaldía de Priego la relación nominal de los interesados en dicha expropia ^^ 
formada por la Jefatura de ( bras publicas de esta provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de expropiación ^^ 
10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el termino de quince días puedan exponer las personas ó C®'P®’®®. g 
interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía, en la forma que pre 
el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 4 de Octubre de 1897.—El Gobernador interino, Luis Rodríguez.

(RELACTON NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.“-“Térjiiino municipal de Priego.
Relación nominal de los propietarios de fincas á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de utilidad púb'ica, con la construcción 

trozo primero de la carretera de Priego al Salobral, cuya relación se adiciona con antecedentes del amillara miento. __

Número 
de orden 

de 
los fincas.

NOMBRES DE LOS PSOPIETAKIOS Ciase de cultivo.
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26

n On^lrtJ "Va IvAF il Aai- ^9(lU9 T T 01 lAQ a e e » • * ♦ • • • » * ' e • • ' • •

Idem...........................JJ AU Lu LU U ......................................

Idem...........................
Idem............

Administraoión de D. Manuel Arjona....

n * dût^m BR Si A Tl hfl fil 1 fi

Idem...........................

Idem...........................

n ir.nrinnA .Ti m 4n AT. nftbû Tt L . Idem.,..

Mur.niil laciit7. V H.nîe . . . t . . « « . • . B . e t Idem .....................  ,lUEvUUwi XVU**^ *****»’»*•*■•«•’*•»**■

Idem................... ..

ArinnA .... Idem................... .. .. ..

TniHûrA A^rfAQO QàQtiz * Idem......... .. ..............

Baindn Serreun Gámiz........................... .. Idem

T .a urAAnn Tî-suri ír, Idem.

A nf.nnîn Tnrrñ3 AdñtnnB. Idem.... .....................

Félix Muñoz Baiz.......... . Idem..........................

Friinftisrtn Movano Mavof........................ Hn^ta y olivar.,

Huerta......................I^RhOrtl Mshillñ. . . . ■ . '1 B t .

Sré. viud'adcCPalomeqoe.............. ............ Idem...........................

D Pedro Candil. Idem..........................

Ara viuda dñ Prtlomeoae............. . 14401.

0 Antonio Pé’*e» López...-..,.,...'... Idem..........................

„ .Francisco Arjona Cobo.............................

0ft‘JoH Vil Vñrás < . A - .t.. B.

Olivar,.,.'...............

Huerta..........

Olivar........................„ Gabriel Cantero... *........ .

„ Pedro Bueno................ ........................ Huerta......................

« Manuel Fusntea Roías,. ; Idem .........................

Sitio donde radican y linderos.

Ea Io8 Caños: linda al N. ¡a aoeguia; S. ei oom Soo dé la Peña de Bohe; E tiepras a
Lnqan, y 0. de Rafael Rui2 Amores. , _ -¡,p-9,d®

Ea los CalSos: linde al N. el camino de la Cobet y tierras de D. José María Roí» J-® ^^ po-
D. Carlos Valverde y D. Rafael Bait Amores; E. de Doña Eermma Pérez, y
fl a Josefa A mores. Pabeh

Ea loa Caño»: confina al N.. S. y 0. otras de Librado Carrillo, y E. el camino “®J“ , herein®' 
En la CobsI ó Rihnelo: oonfina por el N. el camino; 8. la acequia; E. tierras de o piem®'

ros de Dc.fia Leonor Villalba y haerta de D. José Gregorio Raíz Torras, y y’ .^^ y de 
En la cuesta de Ice Osarios: confina ál E. otras de José Lort; 0. de D. Antonio •

Doña Josefa áant»elia¡ N, de la misma señora, y S. el aamino de Campós. p g^ejO. ®’ 
En la cuesta de los O^erios: lindan al K. el camino de Campos; E. el Caz de los

camino de Campes, y 8. tierras de D, Lq¡b Dávila y D. Mariano Calvo. _ líeroi^® 
En la oaasta dé los Osarios: lindan al E. Duña Rosaura Ramires Rooa; 0. de g^^jjaellB’

Arjona y el camino da Campos; N. de D. Carlos Valverde, y -8, de D.* de P®'
En la cuesta de los Osarios: lindan á! N. tierras de Félix Muñoz; 0. de loe ^®''®'^% el o®”**' 

ña Amparp Garcia, de D. José Lois Castilla y Franoisoo Avila Mérids; E. y
no de la Vega,* , ' t 8»“^®®'^*

Eu el oailejón de Molinas HndéO.sl.E. elpamino de la Cnbel; 0. de Doña
Valora; N. de 0. SmiUo Qsoyio, y S. el camino de la OnbeJ. . ¿ z Gab»^^

En la Vega: linden a! E. otras da D. Narciso Arjona; S de D, Euriqne Giméue
N. de D. José Serrano y Serrano, y 0. el camino de la Vega. .niguJU ^

En la onésta de 'Os Osarios; lindan al E. y 0. otras de D. Narciso Arjocaj 3- “®
Narciso, y N.'d» Bamón Senano Gamiz. ; g_ tie^^^*

En la cuesta de los Osarios: lindan al N. la servidumbre; 0. el camino do le Veg^t
de D. Narciso Arjona, y 8. de Isidoro Serrano Gamiz. ^ OaiO’^’

En la Vega: confina ai N. otras de Antonio Torres Adamuz; E. de BáOlón •-®’‘''
S de Doña Luisa Luquo Murieí, y 0, el oamino. t

En la Vega: confina por él El btmi-de Autonió Marmot Moreno; S. de D. Laor
N. dé D. Manoel Matilla,' y 0. el oamino de la Vega. herede''’®

En el puente de le Vega: linda al N, el arroyo y efipnenta; 8, tierras de lúe dqíz.
D Antonino Carrillo; E. el oarnino de Campoa. -y 0. tierras da Félix Mudo Caar^**' 

En la Vega: co^ífiua por el N. otras dal 0. Franoisoo Moyano; 0. de D, Francis
8, el camino, y ai E. él arroyo. ' ,, j- Co®®®*^

Ee la Vega: oonfina ál E v 8. el arroyo; 0. «Veaminedo la Vega, y N. el ®*Í1®\ . g et c»l'’ 
En la Vôga.'-ijnda al N. y 0. otras de los herederos de D. Aàtonio Sarreno Le Ci 

jón de San Joan. y 0- el oamilio real. g el cal
En la Vegà: (inda al N. y E. otras de los herederos da D. Antonio Serrano L^ i 
' jdn de San Joan, y 0. el oarnino réel. _ j
Eu la Vega: confina ai E. otras de los beredertía dé D. José Tomés Carrillo; * ,

fioz; N. de los bpredgrop de D. Félix Garnis, y 0 el camino: npindpi ^
En Îa Vega: linda a! E. el camino Je Aloand^te; 0. loma la de Voga; N. el ® 

la bffnt'CaoiÔn de los caminos. " ' ■ o -• v E. ®^ '’*'*
Eu la Vega: linda si N. otras dé Felisa Bonilla; 3. y 0. da Doña Carlota Bóiz, y ' j»

no de Tójar. , GonZ^h’^i
En la Vega: ounfinan por el N otras de Victoria Rojas; S. de D. José Ortiz 

D Carlos Torralvo, v 0. el Gaz. „ A ans here^®^
En la Vega: confinan al E. el camino; 8. tierras de D. Juan Serrano Penotiet

N. de D. Manuel Arjuna, presbítero, y 0, la Vereda de la loma. . q la aoc9“ ** 
En la Vega; linda ai N. otras de D. Pablo Loque; E. de D. Garlos Torralvo, • _^^ 

0 el Gaz. m S ta ®‘’^^**
En la Vega:-confina al'N. otras de D. Pablo Laque; S. Je D. Carlos Torra i

yO. el Úaz.
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37 DE OCTUBRE DE 1897

Htunero 
is orden 

do 
1*» fincas.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Clase de cultivo. Sitio donde radican y linderos

27 D. Pranci800 G&aatz Hoefts

28 n José Ortiz González Idem.

29 Eranoisoo Gámiz Calvo ídem

30 o Garlos Valverde López Idem

31 Ádministración da D, Pablo Loque Idem

32

33

34

D. Antonio Pérez López.............................

„ Alfonso Serrano Lozano......................

Administraoión de D. José Agoilera....

Idem

Idem

Idem

36 D. Garlos Valverde L’’píz

36 0

37 »

José Pedrajas Saeds...

Antonio Pérez López...

Idem..

Idem..

Idem

88 .
39

D.“ Araceli Luque Mariel....
D. Enrique Onieva y Onieva.

Idem.. 
Idem.,

Ea la Vega: confina al E. otras de Agostina dorado Ramírez; N. de L. José Ortíz González, 
En lí -yig’. h‘“° »1 h°'°tr~ d6°¿.’É?.n/»oo Gamiz; S. de D. Pablo Loque; E. do D. Joa* 

En J^íiffi S-^ot^^SS: borodaao. d, Jo.é Tomi. Corrillo; N. d. D. Cado. Va*. 

En ia VegaHiadan al H. otras de 0, Carlos Valverde; 3. de Francisco Gamiz Calvo, 8. el 

En ¿V4« «'/“^/aíároVaa'd’e Deba Cariota Baiz, E. el oallojó. do la Vega; 0. ol ó-

QOináu, y 3. la bifurcación de losoaminos. fUménezBae-
En la Vega: confinan al N. otraá de D. Antonio Pérez López; 3. de D. Rafael Giménez Bae 
En la Ve^afiiaSd^sFir él oamino de Azores y tierrag de D. Vioante Arteaga; 3. de D. Car

ina VaivBrde V E V 0. del mismo O. Carlos.En Ú Vega: linda ^al N^otrasde D- Oar loe Va'verde; 3. de D. Alfonso Serrano y D. Carlo 

Valverde; E. el río. y 0. el camino de 1a Vega. o . w n Pnrinna Onieva-
En la Vegn: confina al E. Otras de D. Francisco Pedrajas Roeda; N. de 0. Enrique Onieva, 

de D, Vicente A-teaga, y 0. el camino. o n¿En ifvega: confina al N. más tierras de D. José Pedrajas y Hermano»; 3. D. Carlos Val- 

verde: E el ito, y 0. el oaUirjón de la Vega. « . o j n nc.tnba fíe—■ En la Vega: linda al N. otras de 0. Enrique Onieva y Onieva; 8. de Dolía Carlota Ruiz Ga 
rrilloj E. el oetlsjóo de la Vega, y 0 el Caz com no. w n =1 «.mino

■ En la Vaga: linda al 8 tierras .le 0. José Pedrajas; ■ e ? ■ * , p¿^ ^ López y
. En la Vela: linda al N. otras de D. Rafael Lacena; 3. y 0. de D. Antonio Pérez López, y

40 » Julián Alcalá l órez. Idem

41
. .fj'
' Ai

Safad Lacena Loque.... 

¿Jriardo éafrtliu'Hidalgo

Idem

Haerta y seoáno. *

43 n

44 n -

José Lprt Femáudez.

Rrtfael Lagaña Laque

Haeita

Hoerta y secano..

45

46

47

■ 48

„ Francisco Serrano Madrid,. 

„’Geró'titnííj Arjone Serrano .. 

„ FrancisoQ Pedrajas Rueda., 

ly Pelagio Serrano Penche....

Huerta

Idem...

Idem

Hta, seeano, oli
var, vifie y mon' 
ta eon enoioes..

En l.^’g“±b’». por .1N. «m 4» D. lUM L«o.a. y D. Jori Lori; 3.4. Loba Araceli 

En W^.baÏÏt- ^S.^ 4/D:jX AlcU Pérez; 0. de Debe Oeriote Rel.

CurtUlu; N. de D. Eduardo Oarrillo y »•/• I>- Aunque ^“"«J»' , ^ g
En la Vega: confinan al N. otras de D. Rafael Lucena; 8. de Defia Carlota Bau y de D. n 

fael Lacena; E. el osUejón da la Vega, y 0. el camino de Tójar. , Vereda T 
En la Vega: linda si N. otras de D. Rafael Lucena; S. de D. Julián Alcalá, E. la Vereda, y

En leVég'm coobn. el E. el no , lierre, ÿ Dob. ¿^^jSete “VS 2 cernUo^d^Ki’.?
de D. Euriaue Onieva: 3. de D. Einardo ua^mo, ? „ ,Eo Azo”.°!ÎS. .1 É «re. d’e Veeenoio Genzélez; 0 de D.. Gerónimo A.,on., N. de Dob. 

E. A^SeVllKÙ™ ïT^:àSïïi«iia 4e Dobe Prirocinio V.lere; 

En ^^XrSaSS’s’.S.íra.. Pelegio 8—; S. 4. D. Gerónimo Arjón., y B. y 0.

el rio.

Eu
Azor-..: Unú.. .1 K U J t»"»" «• »• Mÿ.’»' ^8?”«"*°^ '! ”g ^ “.•^.tl 
I), Gerónimo Arjona y de los herederos de D. Patricio Onieva, y N. de D. Manuel Mon 

toro Rabio.
49 D." Prantiísoa Molina. Huerta y saosno 

con parte inútil.

/50 0, José Luía Castilla Secano para oerea 
les

- P...51

62

63

,M Pedro 0an4p Palomeque. 

Sr. Onq^ic de-Medinaceli (... 

D. Maruti! Albu SarmiÓfito ..

Idem

Idem.*

Idem

6.4 ft Au^tonio Alba Sarmiento Idem

- •;i:s-;;::i:,l“^ £ asiWfevS”..... '•

En el prado Hachón: lindan al E. otras del DQqae;_^ 0. el arroyo de aqu p g ,

EneÎàZt^ôTÏÏ'Ô^LV^^^^^^ -«-«U «• d.>D»4««.y O-"

sé Garcia Zamora, y al 3. del dicho Manuel Alb^tr

NOTaS^^Lb finca sum, 3 pertenece hoy à D. José Gregorio Ruis Torres, quien la tiene amillarada.
‘ La iátin húm; 6 éá -propia de D.» Joseía Santaella, quien la tiene amillarada.

' ‘ ‘ La núm. 11 ea propia de José Serrano y Serrano, quien la tiene amillarada.
La núm* 13 ua propia de Ramón Serrano Gámiz, quien la tiene amillarada.
La núm* 17 es propia 'dé D? Josefa Luque Serrano, quien la tiene amillarada.

' ' ‘Lá riíÉm’ al peHéuéú^-á D.“ Cariota Ruiz Carrillo, quien la tiene amillarad».
La númí 22 eu'pio^ia de D. Manuel Arjoua, Presbítero, quien la tiene amillarada.

: La núm -24 p^Kteueoe hoy á Felipa BociUa, quien la tiene amiUerads.
'La nW 26 p^ïteneoe á Casimiro Serrano Calvo, quien U tiene amillarada. .

La núm. 26 es propia del Manual F «en to, pero résulta amillarada à •« madr. Viotone B«]as
La qúm* 27 eá- propia dp D. Rabio Laque, y resulta aatUarada á en anterior dueño D. Tiburcio Ve g
La núm'. 32 es propia áe D," Carlota Roiz, quien la tiene amillarada.
La núm. q& réáyitíi'amftilf rada á su padre D. Antcnio Serrano Penche. 11 Aunatin Serrano.
Lá -nú-m. 48 pertenece al usufíócto á D.' Patrocinio Valera, y resulta amdlsnida á su esptso D. Ag

r' |^q uü.(n/45l’réaQltB amillarada á su esposo D. Manuel Montoro Rabio.

’ - Priego ireinta de Septiembre de mil ochocientos noventa y siete.—El Alcalde, Rafael Rubio. El Secretam, Juan de Cal lava.
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llostre"'; Jteial áí Sevilla
Número 3106 i

Tribunal de censura de oposiciones á Nota- f 
rías vacantes en este Territorio. i
Annnoiada por orden de la Soperio- i 

ridad, la proTisión, por oposioión, de laa ^ 
Notarías vacantes en Sevilla (por jabí- Í 
laoión de D. José María de 1a Torre), ; 
Estepa, Cazalla de la Sierra 7 Bajaían- j 
ce, que oorresponden 4 loa distritos Í 
Notariales de Sevilla, Estepa, Cazalla 
da la Sierra 7 BnjataDoe, respaotiva- 
roente, dicho Tribana!, asando de las 
face Hades que le concede el reglamen- j 
to general del Notariado 7 Beal de- ? 
oreto de 20 de Enero de 1881, se ha i 
servido adoptar laa resolnoionea sí- 
goientes:

1* Qaedan admitidos ú tos ejercí- ’ 
oios de oposición los 104 iodívldnos 
qne han presentado sos sotioitades an- 1 
tea del día 6 de. Abril último, pero ó | 
condición de que aqoellos qne no han । 
acompasado do on meo toe ó 007a doon- i 
mentación es incompleta ó detecto osa, i 
han de eobsanar los defectos antes del Í 
día 10 dal próximo mes de Noviembre, f 
& 0070 efecto pueden aceroarse á la Se- 1 
«retaría de este Tribana!, donde se lea « 
informará de los dooameotos qee de- Í 
ben traer 7 de los raqoisibos qae deben * 
llenar. |

2." El primer ejeroioio comenzará 
el día 10 de Noviembre próximo, á laa ‘ 
siete de sn noche, en la Sala de Seeio- | 
nes del Ilnatre Colegio Notarial de es- ; 
le Territorio, calle de San Eloy, name- j 
roll. 1

Loa aspirantes serán llamados por 
el orden de presentación de sos Boli-
01 tu des, pediendo informarse en la an
tedicha Secretaría del número de or
den qne les ha correspondido,

3,* Los programas con arreglo á 
los cuales han de veri fias rae las ejerci
cios, estarán de manifiesto en dicha 
Secretaria desde el día 10 del mes ao- 
tnal.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Sevilla 4 de Octubre de 1897.—El 
Presidente, Tomás Oomingaez y Aba- 
rrátegui. —El Secretario, José Maria 
Prieto.

AYUNTAMíENTOS
SAN SEBASTIAN 

DE LOS BALLESTEROS
Número 3094

Don Pablo Costa Hernán, Alcalde oonstita- 
oional de esta villa.
Hago saber: que el Aynutamíento y 

Junta de asociados han acordado, co
mo medio de hacer efectivos los arbi
trios extraordinarios concedidos á este i 
Ayantamieato por Beal orden de 7 de 
Agosto último para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de 1897 á 
1898, importante la cantidad de 2.943 
pesetas 10 céntimos, el arriendo con 
venta exclusiva de las especies com
prendidas en la 2." tarifa del impuesto 
de consumos, y son: el queso, huevos, 
pavos, gallinas, paja de cereales y le
fia que no ee destine ó la iadastrla, por 
el tipo de 2.943 pesetas 10 céntimos. 

La subasta de dichas especies tendrá 

lugar el día 12 del oorrieube mes, en 
las Cateas de Aynatamianto, de diez á 
doce de su mafiana, por el sistema de 
pujas á le llana y observéndose en ana 
logia con Io prevenido en el oepítnlo 
26 del reglamento vigente de oonen- 
mos.

Dado en San Sebastián de los Ba- 
lleateros á 2 de Octobre de 1897.—Pa 
blo Costa. — Per so mandato, Andrés 
Márquez y Boví.

MONTEMAYOR
Núm. 3101

Don Salvador Carmona Gómei, Alcalde coas- 
titncioaal de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

parto de oonsamos de esta villa y afio 
económico corriente, desde esta fecha 
hasta el día ocho de Octubre próximo, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio, para que durante 
dicho plazo puedan presen tarse las rs- 
olamaciones que crean oportunas, pu
diendo también exponerlae de palabra 
ante Ia Junta repartidora el día nueve 
de Octubre citado, que se reunirá para 
resolver las que se hayan pfessatade, 
en el salón bajo del Pósito, qne es don
de ha celebrado sos sesiones.

Y para qne llegue á conocimiento da 
los contribuyentes comprendidos en di
cho reparto, se poblica el presenta y 
otros de igual tenor en Montemayor á 
30 de Septiembre de 1897,—Salvador 
Carmona.

ÁiúíEDíid territorial de Senlle
Núm, 3073

Don Carlos García Lecomte, Oficial de Sala 
de esta Andiencía territorial.
Oertifioo: que en el rollo de los antoa 

de que ee hará exproejón, ae dictó por 
la Sala sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Eu la ciudad de Sevilla á veinte y 
tres de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete: Vistos por la Sala de 

! lo Civil de esta Audiencia los autos 
juicio de menor cuantía seguidos en el 
Juzgado de Cabra, á instancia de doña 
Bafaela Arrevola y Cantero, mayor de 
edad y por su propio derecho, repre
sentada por el Procurador don Fran
cisco Fernández Zafra 7 defendida por 
el Letrado Licenciado don Manuel del 
Alamo y Mena, contra don Calixto 
Arrevola y Gómez y don Manuel Ca
macho y Hornero, que no han compa
recido en este Tribana!, habiéndose so- 
guide el juiaio en rebeldía del segun
do, sobre tercería de dominio á bienes 
embargados por el demandado Arre- 
vola en autos declarativos á instancia 
del mismo, contra el Camacho Romero.

Faltamos: que debemos confirmar y 
coufirmamoe la sentenoia apelada, ab
solviendo por consiguiente de la de
manda de tercería al demandado Oa- 
lixto Atrevola Gómez, debiendo en su 
ocoBSOuenoia proseguiré! procedimien
to de apremio contra los bienes objeto 
de la expresada tercería, en la forma 
que prescribe Ia ley, sin hacer especial 
condena de costas, y téngase presente 
en su día por el Juez la resolución que 
recaiga en el incidente de pobreza pro
movido por Calixto Arrevola, para exi

gir en su caso el cobro de las cestas 
que á él correspondan y dsvoélvaase 
los autos. Por esta nuestra sentenoia, 
cuya cabeza y parte dispositiva se pu
blicará en el Boibtih Opioiál da la 
provincia de Córdoba, en orden á los 
apelados no coin parecidas, definitiva
mente juzgando, así lo pronauoiamos 
y firmamos.—José Domínguez y Ho
rráis.—Manuel Izquierdo Diez.—Feli
pe Pozzi.

Concuerda á la letra con sus origi
nates a qne me refiero.

Y para que conste é insertar en el 
Boletín Ovioial de la provincia de 
Córdoba, extiendo la presente, en Se
villa á Veinte y siete de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Gar
los Oaroía Lecomte.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 8089
Dea Diego Medina y García, Jaez de prime

ra instancia de este partido.
Por virtud del presente edicto, libra

do en expediente que an este Juzgado 
se instruye sobre necesidad de obser
vación ó reclusión del presunto aliena
do Juan Pedro Polonio Giménez, de 
esta vecindad, hijo de Francisco Polo
nio Castro, de cuarenta y ochos aCoa 
de edad, atto, de complexión fuerte, 
pero no grueso, no mal parecido, color 
oastaflo, afeitado, que tiene nn lobani 
lío en la frente sobre el lado izquierdo; 
viste pantalón pasa color ceniza, cha
queta y chaleco de lana color canela, 
sombrero y botas negras, el cual ha 
desaparecido de su domicilio de esta 
ciudad, ignorando cuál sea su parade
ro actual.

Y para que pueda varífiearse el re
conocimiento facultativo prevenido por 
Ias disposiciones vigentes y proveer á 
la custodia del incapacitado, se excita 
el celo de todas las autoridades, así 
gobernativas como judioiales y agen
tes de todas clases, para que en sus jo- 
riedieoiones ordenen y practiquen res- 
peotivamante diligencias para averi
guar dónde se halle expresado sujeto, 
participando á este Juzgado el resulta
do de sus gestiones si fueren favora
bles al objeto, y en caso de ser habido 
á que sea trasladado á esta ciudad, con 
las seguridades y preoancíones nece
sarias.

Dado en Montilla á tres de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Diego Medina García.—El Secretario 
de gobierno, Juan Baina.

PRIEGO DE CORDOBA 
Núm. 3090

Don Pedro Kieo y Orduña, Juez da inatme- 
ción do esta ciudad.
Por Ia presente requisitoria, en nom

bre de 3. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), cito, llamo 7 emplazo á un 
sujeto llamado Pepe, de estatura alta, 
regalar de grueso, ojos azalea, color 
pálido, pestañas largas, pelo castaño, 
coa tufos 7 ana cicatriz desde la nariz 
á la boca, qae viste pantalón pana co
lor café, ancho, chaqueta lana oscora, 
camisa color barquillo y sombrero hon
go blanco, cayas demás aircunstaocias

se ignoran, yara que dentro del térmi
no de quinoe días, á oontsr deide la 
inseroión do la presante en la Goc0í® 
de Madrid, oomparezea en Is Sais Aa- 
dienoia de este Juzgado á prestar * 
oorrespundieote deolzraoión indagato 
tía en causa q le contra el B'BIB® ’“* 
truÿo por hurto de varias ropaz y 0«®' 
toe á Angustias Gómez Chacón, veoioa 
do Archidona; aperoibido de qo® 0^ **® 
lo verifica será declarado rebelde y 0 
parará el parjaioio qna hobier® log*'' 
en derecho. ,

AI propio tiempo pido J encargo 
todas tas autoridades civiles, milito'® 
y demás agentes de la policía jodiowU 
procedan á eu buaca, prisión y rem' 
siÓn á la cárcel de este partido.

Dada en Priego de Córdoba á p'' 
mero da Octubre de mil oobooio^®^ 
noventa y siete. —Pedro Bico-"" 
mandado de 8. S.*, Enrique Agnil^

Sección de anuncios
A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas p^*^ 

los servicios municipales Q^® 
mitán para su publicación en es 
periódico oficial, no se insert^ n 
como su redacción no venga aju3 
tada A las prescripciones del 
decreto de 4 de Enero de 18 ' 
y que además se haga constar 
el mismo la obligación que contre 
el rematante de satisfacer los ^ 
rechos de inserción, (cuya obligé 
ción debe necesariamente hacor 
constar en el pliego de condici*’^ 
nes), pues se devolverán á su pr^ 

cedencia los oue no vengan 
estos requisitos, lo cual se n 
saber á dichos funcionarios p^^' 
evitar los entorpecimientos á q 
podría dar lugar el olvido de die

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades i^ 

ñeras y particulares se inser 
previo permiso del Sr. Ciobero^^^ 
dor civil de la provincia, y P®® 
adelantado de su importe-

Los anuncios á petición de ^^^ 
te no se insertarán en este pe ^^ 
dico oficial, sin el previo page 
su importe.

PÓSITOS
Los formularios para las en 
de este ramo de la administre ^^ 
municipal, se remiten á 7’^*. 19 
correo, haciendo el pedido
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